
 
 
  

 
 
 

DECRETO N° 225/2020 
 
VISTO: 
             El pago efectuado por el Sr. Yair Adriel GARRONE MENDOZA, D.N.I. N° 
40.761.48, en concepto de “Impuesto que incide sobre los Vehículos Automotores, 
Acoplados y Similares”, del rodado Marca ZANELLA ZB 110, Dominio A030HLV, según 
Recibo Nº 000003485-462, de fecha 29/06/20, por el importe total de $ 627,00 (Pesos 
Seiscientos veintisiete); 

 
Y CONSIDERANDO: 
              Que por error involuntario, se le cobraron 1°/2020, 2°/2020 y 3°/2020 cuotas del 
vehículo referido, siendo que con fecha 15/11/19 se procedió a realizar la BAJA del mismo 
a su nombre, no habiéndose realizado el asiento correspondiente en los Registros 
Municipales; 
              Que este Departamento Ejecutivo considera oportuno disponer la devolución de la 
suma abonada erróneamente; 

Que existe partida presupuestaria para imputar la devolución aludida; 
 

POR TODO ELLO, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LOS COCOS  

 
DECRETA 

 
Artículo 1°.- REINTÉGRESE al Sr. Yair Adriel GARRONE MENDOZA, D.N.I. N° 
40.761.48, la suma de Pesos Seiscientos veintisiete ($ 627,00.-), correspondiente al pago 
efectuado en concepto de 1°/2020, 2°/2020 y 3°/2020 - Impuesto que incide sobre los 
Vehículos Automotores, Acoplados y Similares del rodado Marca ZANELLA ZB 110, 
Dominio A030HLV. 
 
Artículo 2º.- IMPUTESE el presente egreso a la partida 1.3.01.02.02.01 “Devolución de 
ingresos tributarios, tasas, contribuciones, etc.” del Presupuesto de Cálculos y Recursos 
para 2020. 
 
Artículo 3°.- COMUNIQUESE el presente a la Oficina de Rentas Generales, al Área 
Contable y al Sr. Yair Adriel GARRONE MENDOZA para su conocimiento y efecto. 
 
Artículo 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.      
       

         Los Cocos, 28 de julio de 2020 
 
DECRETO N° 225/2020 
 
Firmado:  

                      GASTON HORACIO IGLESIAS                      GUSTAVO ENRIQUE CEBALLOS 

                          Secretario de Gobierno                                     Intendente Municipal 

 
 
 
 


